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it la Diputación Provincial .—Teléfono 1700. 
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Núm 82 

No se publica los domingos ni días íestvos . 
Ejemplar corriente; 1,50 pesetas. 
Idem atrasados: 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con o 

10 por 100 para amort izac ión de emprés t i t e 

Advertencias.—1 .a Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar d* 
tada número de este BOLETÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. a Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuademación anual. 
3. a Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar por el Excmb, Sr. Gobernador Civil . 
P r e c Í O S . = SUSCRÍPCIGNKS.—a) Ayuntamientos: Capital, 150 pesetas anuales; fuera de la Capital, 165 pesetas anuales, 

pordos ejemplares de cada número,- y 60 pesetas anuales por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anual 
dentro del primer semestre. - . 

b) Juntas vecinales. Juzgados y organismos o dependencias oficiales, abonarán: Capital, 75 pesetas anuales ó 40 pesetas semes 
(rales; fuera de la Capital, 90 pesetas anuales ó 50 pesetas semestrales, con pago adelatitado. 

c) Particulares. Capital, 100 pesetas anuales, 60 pesetas semestrales 6 35 trimestrales; fuera de la Capital, 115 pesetas anuales 
70 pesetas semestrales ó 40 pesetas trimestrales, con pago adelantado. 

E D I C T O S Y ANUNCIOS.—a) Juzgados municipales y Comarcales, 1,50 pesetas línea, 
b) JLoS demás, 2,50 pésetas línea, 

. Todas las cuotas señaladas anteriormente, seJiallan gravadas con el 5 por 100 del recargo autorizado por la Supe* 
riorldad, para amortización de empréstitos. ~ 

AflfflinisHadóB protincíal 
Gobierno Civil 

lie la provincia de LeÉ 
C I R C U L A R 

Visto el expediente seguido en este 
bobiemo Civil, para la fijación del 
prorrateo de pensión de jubilación 
que a su vez instruyó el Ayunta-
nuento de Santa Marina del Rey, a 
javor de D. José Carbajo Alvaredo, 
^ecretario que fué de Administra-
cien Local y quien también prestó 
servidos en los Ayuntamientos de 
Ubillos Villafáfila, Fornillos de 
j;erm0s i ! ambos Citados última
mente de la provincia de Zamora, 
la r«L0 el Decret0 del Ministerio de 
d e i S « e r n ? c i ó n d e 3 0 de Noviembre 
anii,:6 ^ la 0rden circular para su 
miim.010-11 de 13 de Diciembre del 
de if® ano. asi como la resolución 
tracin« V"001.011 General de Adminis-
últimí Lo^1 de 30 de Noviembre 
irao?fii'„ ^ comPuto de pagas ex-

evÍ°arils' y el preceptivo infor-
ra P r o t ^ 3 ^ ^ efectó Por la Jefatu-
cal lncial de Administración Lo-

^Sharil1* fecha' y en virtud de las 
Posiciono! qil.e me reconocen las dis-
he acorrt A V18entes antes aludidas, 
Pasión H .aProbar el prorrateo de 

ae jubilación, a favor del 

que fué Secretario de Administra
ción Local D. José Carbajo Alvaredo 
y como consecuencia de la instruc
ción del expediente llevado a cabo 
por el Ayuntamiento de Santa Ma
rina del Rey, de esta provincia. 

En consecuencia, los Ayuntamien
tos interesados deberán satisfacer 
las cantidades siguientes: 

Ayuntamiento de Santa Marina 
del Rey (León), abonará anualmente 
la cantidad de 39,728,73 pesetas, co
rrespondiendo al mes 3,310,72 pese
tas. 

Ayuntamiento de Cubillos (Zamo
ra), abonará anualmente 8.165,72 pe
setas y mensual 680,48 pesetas. 

Ayuntamiento de Villafáfila (Za
mora), anual 1.499,65 pesetas y men
sual 124,97 pesetas. 

Ayuntamiento de Fornillos de 
Fermoselle (Zamora) anual 622,97 
pesetas y mensual 51,91. 

Lo que hace un total de pensión 
anual de 50 017,07 pesetas y mensual 
de 4,168,08 pesetas. 

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y efecfos, 

León, 4 de Abril de 1960. 
E l Gobernador Civil, 

1409 Antonio Aluarez de Rementeria 
o - ' 

o o 

leiaíara Provincial de Sanidad 
Las disposiciones sanitarias que 

venían rigiendo sobre desinfección y 
desinsectación de locales y medios 
de transporte, a base del,empleo de 
formol, anhídrido sulfuroso, ácido 

cianhídrico, etc., han sido desborda
das por el empleo de los derivados 
del cloro y similares, que por su efi
cacia, toxicidad mínima, rapidez y 
sencillez de aplicación se han im
puesto en el mundo, haciendo facti' 
ble, práctica y efectiva la desinsecta
ción. 

A reglamentar la aplicación de los 
referidos productos, se publicaron, el 
Decreto del Ministerio de la Gober
nación de 9 de Abril de 1959 y la 
Orden de la Dirección General de 
Sanidad,, con las Norpias comple
mentarias, de 1.° de Diciembre del 
mismo año, y a fin de hacer eféctiva 
en esta provincia la práctiria de tan 
importante medida sanitaria, este 
Gobierno, a propuesta de la Jefatura 
Provincial de Sanidad, ha acordado 
publicar en este periódico oficial de 
la provincia las siguientes instruc
ciones: 

1.a.—Es obligatorio la desinsecta
ción de los locales y medios de trans
porte terrestres, que a continuación 
se relacionan, cuya periodicidad, de 
acuerdo con lo que dispone el ar
tículo 4.° del Decreto antes mencio
nado, serán fijadas por la Jefatura 
Provincial de Sanidad; no obstante 
y como simple norma de orientación 
general, se anotan las siguientes: 

I) Academias, Escuelas y otros 
Centros de Enseñanza, tres veces al 
año, durante las vacaciones navide
ñas, pascuales y estivales, 

II) Establecimientos dedicados a 
fabricación, almacenamiento o venta 

• 



de artículos alimenticios de cual
quier clase, y aquellos en que se sa
crifiquen animales para el consumo 
público: cuatro veces al año, alar
gándose los intervalos en época fría 
y acortándose hn los meses cálidos. 

III) Establecimientos donde se 
venden ropas y muebles Usados, ve
hículos de mudanzas, traperías, al
macenes de papel usado, despacho 
de quitamanchas y tintorerías y aná
logos: seis veces al año, en las mis
mas condiciones señaladas en el 
apartado I I . 

IV) Teatros, Salas de Fiesta, Ci
nes, Cafés, Bares, Tabe/nas, Hoteles, 
Fondas, Hospederías, Residencias, 
Internados, Casas de Huéspedes y 
similares: una vez al mes,. 

V) Vehículos de transporte urba
no o interurbano, vagones del ferro
carril, taxis, autobuses y. análogos; 
una vez al mes. 
* VI) Guardarropas de locales de 
espectáculos, de piscinas, de Centros 
deportivos y Gimnasios, etc: una 
vez cada quince días. 

VII) Los Establecimientos Bal
nearios quedan obligados a la prác
tica de la desinsectación antes de su 
apertura, sometiéndose posterior
mente al régimen de los Hoteles, 
Fondas, etc. 

2.a,—La práctica de este servicio 
se acreditará mediante impreso^ ex
pedido por la Entidad que lo efectúe 
y que estará en-todo momenlo a 
disposición de la Autoridad Sanita
ria competente, haciéndose constar 
en el mismo el rnfétodo empleado, 
fecha en que se realizó y plazo de 
validez, siendo visado por el Jefe 
Provincial de Sanidad, sin cuyo re
quisito carecerá <ie validez, 

5.a-—Este servicio, gue afecta a toda 
lá provincia, se iniciará a partir de 
la publicación de esta Circular, en 
la Capital y Ayuntamientos más im
portantes de la provincia, por el 
orden que determine la Jefatura Pro
vincial de Sanidad, extendiéndose al 
resto en la medida que las posibili
dades lo permitan y, siempre, cuan
do las necesidades sanitarias lo re
quieran, 
. 6.a.—Las faltas de eficacia en las 

desinsectaciones que sean debidas a 
defecto de técnica o por no haberse 
utilizado correctamente los produc
tos adecuados, serán sancionadas de 
acuerdo con las disposiciones vigen
tes, por la Jefatura Provincial de Sa
nidad, y a su. propuesta, por mi 
Autoridad, si la gravedad de la falta 
aconsejara imponer sanción de cuan
tía superior al máximo concedido a 
dicha Jefatura, 

7.a.—La omisión o resistencia a la 

práctica de las desinsectaciones por 
parte de los industriales a que obliga 
el Decreto de 9 de Abril y Orden de 

\ la Dirección General de Sanidad de 
11.° de Diciembre, ambas de 1959, 
| serán sancionados por la Jefatura 
i Provincial de Sanidad, sin que ello 

les exima de su ulterior cum 
to, tomándose en caso de I1* 
descbediencía, las medidas gubp^5 
tivas procedentes. rDa-

León a 4 de Abril de 19£0. 
El Gobernador Civil 

1410 Antonio Alvarez de fíeme/i 

Ccmtsaría General de Abastetlmientos y Transportes 
DELEGACION PROVINCIAL DE LEON 

Precios del café de Guinea y de importación 
De conformidad con nuestro» Organismo Central y por haber perdido 

el valor liberatorio las monedas de cinco céntimos, los nuevos precios má
ximos de venta al público para el café de Guinea y de importación, a par-
tir«de esta fecha, serán los siguientes: 

E N B O L S A S D E . 

COlNCEPTOS 

Robusta tueste natural 
Liberia tueste natural. 
Robusta torrefacto 
Liberia torrefacto 

500 éramos 250 Éramos 100 éramos 50 éranos 
. Pesetas Pesetas Pesetas ' Pesetas 

1 000 éramos 
Pesetas 

C A F É 

135.30 
131,90 
127,30 
124.10 

P E G U I N E A 

67,60 33,80 
65,90 32,90 
63.60 31,80 
62,00 31.00 

Ó N . - T U E S T E 

13,50 
13,20 
12.70 
12,40 

6,70 
6,60 
.0,30 
6,20 

73 80 
81,70 
89,60 

36,90 
40,80 
44.80 

84,10 
37,70 
41,30 

N A T U R A L 

14,80 
16.30 
17,90 

7,40 
8,10 
8,90 

I C A F É D É I M P O R T A D 

Corriente 147,70 
Selecto 163,40 
Superior: . . . . . 179,20 

T O R R E F A C T A D O 

Corriente. 136,60 68,30 
[Selecto 151.00 75,50 
'Supe r io r . . . . . . . / . . . . . 165,30 82,60 

Continúan en vigor todas las normas contenidas en la nota publicada 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia .número 59, de fecha 11 de Marzo 
de 1960, referente al café de importación. . . • 

Lo que se hace público para general conocimiento y cumplimiento, 
León, 2 de Abril áe 1980. 

El Gobernador Civil-Delegado, 
1408 Antonio Alvarez de Rémentería 

13,70 
15,10 
16.50 

6,80 
7,50 
8,20 

[unta talillcaflora te leslinos Civiles 
C I R C U L A R 

A los efectos prevenidos en la Ley 
de 15 de Julio de 1952, se publica a 
continuación relación de Ayunta
mientos de esta provincia, con un 
promedio de 2,000 o más habitantes, 
que hasta el día de la fecha no han 
facilitado declaración de vacantes, 
y están obligados a facilitar la mis
ma a la mayor brevedad por media
ción de este Gobierno Civil. 

Albares de la Ribera 
Arganza 
Armunia 
Los Barrios de Salas 
Benávides de Qrbigo 
Boca de Huérgano 
Burgo Ranero (El) 
Bustillo del Páramo 
Cacabelos 
Camponaraya 
Candín 

Carrizo 
Castrocontrigo 
Castropodame 
Cimanes del Tejar 
Congosto 
Cuadros 
Chozas de Abajo 
Destriana 
Folgoso de la Ribera 
Garrafe de Torio 
Gradefes 
Igüeña 
Laguna de Negrillos 
Laucara de Luna 
Luyego 
Llamas de la Ribera ^ 
Villazanzo de Valderaduey 
Magaz de Cepeda 
Murías de Paredes 
Paradaseca 
Priaranza del Bierzo 
Riego de la Vega 

San Andrés del Rabanedo 
Riaño 



San Cristóbal de la Polantera 
San Emiliano 
lan Esteban de Valdueza 
San Justo de la Vega 
Santa Marina del Rey 
goto de la Vega 
Soto y Apto 
Trabadelo 
Turcia -
Valdevimbre 
Valverde de la Virgen . 
Vegaquemada 
Vegas del Condado 
Villadecanes, 
Villamejil 
V'illaquilambre 
Villarejo de Orbigo 
Villares de Orbigo 
Villasabariego 
Villaturiel 
Lo que se hace público para cum-

nlimiento de lo interesado. 
León, 4 de Abril de 1960. 

E l Gobernador Civil, . 
1413 Antonio Alvarez Rementeria 

ipo ta t íÉ Provincial 
de León 

A N U N C I O 
En cumplimiento de lo que dispo

ne el artículo 312 de la Ley de Régi
men Local de 24 de Junio de 1955, 
se hace público que la Excma. Dipu
tación anunciará pública subasta 
piara la ejecución de las obras de 
construcción del Camino Vecinal de 
«San Andrés de Montejos a la C.a de 
Ponferradá a La Espina». 

El proyecto, pliego de condiciones 
y demás documentación están de 
manifiesto en el Negociado de Inte
reses Generales de la Corporación 
para que durante el plazo de ocho 
días, contados a partir del siguiente 
ai de la inserción de este anuncio, se 
puedan presentar reclamaciones. 

León, 1.° de Abril de 1960. - El 
residente, José Eguiagaray. 1406 

\ ' o0o ' ' 

S U B A S T A 
ciísta, Excma. Diputación Provin-
c Sn ÍT , á subasta para la cjecu-
um de las obras de construcción 

AiL H âk Arriola' 0 d8 ^ Ribera tomaJ? f 0 ^ 3 » TR020 1.° (entre la l05?a y el rio Curueño). 
de a PQresuPuesto de contrata ascien 
to nuL0811^3*1 de un milló° cien 
cuatm I6 mi1 seiscientas ochenta 3 

^ ó s S?,112? Provisional es de vein 
tas cnn clento noventa y tres pese 
^SfiJ568611^ Y ocho céntimos 
611 la r Ji' qoe Podrá constituirse 
eQ la dJ- 1c,eoeral de Depósitos o 
8leiido PI 4 'Excnia. Diputación, 
Vayriatn^POr100 la fianza dcfiüiti-
Püesto P„ , en esta materia lo dis 

en el artículo 75 y concor

dantes del Reglamento de 9 de Enero 
de 1953. 

El plazo de ejecución de las obras 
será de ocho (8) meses. 

Los poderes serán bastanteados 
por el Oficial Mayor Letrado -de la 
Corporación. 

La documentación se presentará 
en el Negociado de Intereses Gene
rales y Económicos de la Corpora
ción durante el plazo de veinte días 
hábiles, contados a partir del si
guiente al en que se publique el 
anuncio en el Boletín Oficial del Esta
do, de diez a trece horas, reintegrada 
la proposición económica con seis 
pesetas y sello provincial de una pe
seta. 

La apertura de proposiciones ten
drá lugar en el Salón de Sesiones del 
Palacio Provincial, a las doce horas 
del día siguiente hábil al de quedar 
cerrado el plazo de admisión de plie
gos, en acto presidido por el de la 
Corporación o Diputado en quien 
delegue y Secretario de la Corpora
ción, que dará fe. 

La documentación, de manifestó 
en el Negociado de Intereses Genera
les y Económicos, 

MODELO DE PROPOSICIÓN 
D , mayor de edad, veci

no de , i . . . . , que habita en . . . . . . . . , 
provisto de carnet de identidad nú
mero . . . . . . expedido en i . con 
fecha de de . . . . . . . . de . 
obrando en su propio derecho (o con 
poder bastante de D. ., en 
jcuya representación comparece), te
niendo capacidad legal para contra
tar y no estando comprendido en 
ninguno de los casos de incapacidad 
que señala el artículo 4o del Reglá-
mento de 9 de Enero de 1953, entera
do del anuncio inserto en nú
mero . . . . I del dia . . . . . de . . . . . f. 
de así como de los pliegos de 
condiciones facultativas ,y económi
co administrativas que se exigen 
para tomar parte en la subasta de 
las obras de construcción del Canal 
Arrióla, o de la Ribera Alta del Por-
ma (Trozo 1.°, entre la toma y el río 
Curueño), y conforme ep todo con 
los mismos, se compromete a la rea
lización de tales obras con estricta 
sujeción a los mencionados docu
mentos, por la cantidad de . . . . . : . . . 
(aquí la proposición por el precio 
tipo o con la baja que se haga), ad
virtiéndose que será desechada la 
que no exprese escrita en letra la 
cantidad de pesetas y céntimos). 

Igualmente se compromete a que 
las remuneraciones mínimas que ha 
brán de percibir los obreros de cada 
oficio y categoría empleados en las 
obras por jornada legal de trabajo y 
por horas extraordinarias no sean 
inferiores a los fijados por los Orga 
nismos competentes, 

(Fecha y firma del proponente.) 
León, 1.° de Abril de 1960.-El Pre

sidente, José Eguiagaray. 
1407 Núm. 402.-254.65 ptas 

Deleéacídn de H a M a 
de ia Drovíncía de LeüD 

Servicio del Calastro de la Rlaneza 
Rústica 

A N U N C I O S . 
En uso de las atribuciones que me 

han sido conferidas, declaro aproba
da la relación de Valores Unitarios 
definitivos de las fincas rústicas del 
término municipal de Castrillo de la 
Cabrera, tal como estuvieron expues
tas al público. 

Contra este acuerdo cabe el recur
so de alzada ante la Dirección Gene
ral de Impuestos sobre la Renta, en 
el plazo de quince días, a-^artir de 
la publicación en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia. 

León, a 4 de Abril de 1960.—El In-
eniero Jefe Provincial, Francisco 
ordán de Urfíes y Azara.—V.0 B.0: El 

Delegado de Hacienda, Máximo Sanz 
Fernández. ' 1418 

Para conocimiento de los propie
tarios interésados se hace saber que 
durante un plazo de quince días se 
hallarán expuestos al público, en el 
Ayuntamiento de Torre del Bierzo, 
los valores unitarios definitivos de 
las fincas rústicas de dicho término 
municipal, cuya relación es como 
sigue: • 

Huerta cereal riego 1.a, 1.055; Huer
ta cereal riego 2.a, 826; Huerta cereal 
riego 3.a, 596 —Prado riego única, 
609.—Frutal riego única, 942.—Fru
tal secano única, 568.—Cereal seca
no 1.a, 274; Cereal secano 2,a, 222; Ce
real secano 3.a, 145; Cereal secano 
4.a, 67;» Cereal secano 5.a, 28.—Viña 
única, 291. —Prado secano única, 
236—Castaños única, 550.—Erial a 
Pastos única, 18.— Pastizal única, \ 
80.—Arboles ribera única, 178.—Mon
te alto única, 67; Monte bajo única, 
29.—Era única, 222.—Chopos en re
población única, exento, — Pinos úni- 7 
ca, 70; Pinos en repoblación única, 
exento.—Arboles ribera V, 141; Ar
boles ribera S, 37.—Castaños (suelo), 
.34; Castaños (vuelo), 592. —Minas, 
exento, — Colmenares, exento.— Es- -
combreras, exento.. — Edificaciones, 
exento. — Improducíivo, exento. — 
Monte Ü. P. 284: Erial a pastos úni
ca, 12.—Monte bajó única, 29.—Pi
nos (repoblación) única, exento.— 
Castaños (suelo), 12.—Improductivo, 
exento —Monte U. P. 285: Erial a 
pastos única, 12—Monte U: P. 286: 
Monte bajo Unica: 29,—Castaños úni- -
ca, 626. — Improductivo, exento. — 
Monte U. P, 287: Erial a pastos úni
ca, 12.—Monte bajo única, 29.—Mon
te U. P. 288: Prado riego 1.a, 785.— 
Erial a pastos única, 12.—Improduc
tivo, exento.—Monte U. P. 289: Erial 
a pastos única, 12,—Monte bajo úni-



ca, 29.—Pinos (repoblación) única, 
exento.—Castaños (suelo), 12.—Im
productivo, exento. —Monté U.P. 290; 
Erial a pastos única, 12. —Monte bajo • 
única, 29.—Pinos (repoblación), exen- j 
to.— Castaños (suelo), 12.— Impro
ductivo, exento.—Escombreras, exen
to.—Monte U. P. 291: Erial a pastos 
única, 12.—Monte bajo única, 29.— | 
Monte U P. 292: Erijil a pastos única, 
12.—Monte bajo única, 29, —Monte 
U. P. 293: Erial a pastos única, 12.— 
Cereal secano 5.a, 54.—Monte bajo 
única, 29.—Improductivo, exento. 

Igualmente se hace saber que en 
el Ayuntamiento de Valle de Fino-
Uedo, se hallarán 'expuestos al pú 
blico los va ores unitarios definiti 
vos de las fincas rústicas de ese tér> 
mino municipal cuya relación es 
como sigue: 

• Cereal tubérculo 1.a, 509; Cereal 
tubérculo 2.a, 448. —Cereal riego 1.a, 
1.009; Cereal riego 2.a, 780; Cereal 
riego 3,a, 550—Prado riego 1.a, 961; 
Prado riego 2.a, 727; Prado riego 3.a, 
492.-Cereal secano Ia, 274; Cereal 
secano 2.a, 145; Cereal secano 3.a, 67; 
Cereal se cano 4.a, 41.—Prado secano 
1.a, 382; Prado secano 2.a, 188.- Viña 
1.a, 412; Vina 2.a, 291; Viña 3.a, 211— 
Era única, 274.—Pastizal única, 80 — 
Erial a pastos única, 21.--Castaños 
1.a, 550; Castaños 2.a, 397 —Arboles 
ribera única, 409.—Pinar maderable 
única, 110; Pinar joven única, 12; 
Pinar repoblación, exento.—:Monte 
alto única, 109; Monté bajo única, 
38.—Improductivo, exento.—Monte 
U. P. 884: Pastizal única 21.—Erial 
a pastos única, 12.—Pinar repobla
ción, exento.—Monté altó única, 29; 
Monte bajo única, 12.—Improducti
vo, exento.—Monte U. P. 885: Erial 
a pastos única, 12.—Monte' alto úni
ca, 29; Monte bajo única, 12.—Im-

~ productivo, exento.—Monte U.P. 886; 
Erial a pastos única, 12.—Monte bajo 
única, 12.—Monte U. P. 887: Erial a 
pastos única, 12.—Pinar repoblación, 
exento.—Monte alto única, 29; Monte 
bajo única, 12.—Improductivo, exen 
lo.-Monte U. P. 888: Cereal secano 
3. a, 119.—Erial a pastos única, 12.-

. Pinar en repoblación, exento.—Mon 
le alto única, 29.—Monte bajo única, 
12.—Improductivo, exento.— Monte 
U. P. 889. Erial a pastos única, 12. 
Pastizal única, 21,—Pinar en repo
blación, exento, —Monte alto única, 
29; Monte bajo única, 12.—Impro
ductivo, exento.—Monte U* P. 890: 
Cereal secano 4.a, 67 Pastizal úni
ca, 21.-Erial a pastos única, 12 — 
Pinar en repoblación, exento. —Mon 
te alto única, 29; Monte bajo única, 
12. - Monte U. P, 891: Cereal secano 
4. a, 67.—Erial a pastos única, 12.— 
Monte alto única, 29; Monte bajo 
única, 12.—Monte U. P. 892: Erial a 
pastos única, 12.—Monte bajo úni-
ca, 12. J 

Las reclamaciones, si las hubiere, 
deberán ser dirigidas al Sr. Ingenie
ro Jtfe del Servicio de Catastro^de 

Rústica de esta provincia, dentro del 
plazo señalado, a partir de la publi
cación de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

León, 2 de Abril de 1960.—El Inge
niero Jefe Provincial, Francisco Jor
dán de Urries y Azara.—V.0 B.0: El 
Delegado de Hacienda, Máximo Sanz 
Fernández, 1365 

leíaínra de Obras Públicas 
de Ledn 

ANUNCIO OFICIAL 
Habiéndose terminado las obras 

de riego Carretera de Pedrosa del 
Rey a Almanza, Km. 21 al 25, ejecu
tadas, por eL contratista D. Manuel 
Malmierca San Antonio, se hace pú
blico en cumplimiento de la R, O. de 
3 de Agosto de 1910, a fin de que las 
personas o entidades que se crean con 
derecho, a reclamar contra la fianza 
por daños y perjuicios, deudas de 
jornales o materiales, accidentes del 
trabajo o cualquier otro concepto 
que de las obras se deriven puedan, 
presentar sus demandas ante el 
Juzgado Municipal de Valderrueda 
durante el plazo de veinte (20) días, 
contados a partir de la fecha de pu
blicación del presente anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 
Acabado este periodo, el Alcalde del 
correspondiente término deberá so
licitar de la Autoridad judicial la re
lación de demandas formuladas, la 
cual remitirá a la Jefatura de Obras 
Públicas. 
_ León, 23 de Marzo de 1960.—El 
Ingeniero Jefe (ilegible) 1216 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

Vocales: 
Don José Solanes Mansanet, Reg; 

trador de la Propiedad del partid5 
de Sahagún, designado por el Min 
terio de Justicia. Is" 

Don Tomás Sobrino Alvarez N 
taria de Sahagún, designado por0! 
Ministerio de Justicia, 

Don Florentino Fernández Rodri 
guez, Jefe de Hermandad de La 
brádores y Ganaderos de GubiUas 
de Rueda. 

Don Felipe Tascón Herrero, pro, 
pietario designado por la Cámara 
Oficial Sindical Agraria, , 

Don Publio Rubín Estrada, propie. 
tario designado por la Cámara Sin-
dical Agrario. 

Vocales suplentes: 
Don Celedonio Valcuende Rodri-

guez y don Eustasio García Fernán
dez, propietarios designados por la 
Cámara Oficial Sindical Agraria, 
como suplentes, respectivamente dé 
los dos anteriores. 

Secretario: -
Don Lorenzo Ramírez Puertas, de

signado por el Servicio de Concen
tración Parcelaria. 

Sahagún, 2 de Abril de 1960,-E1 
Presidetíte de la Comisión Local, 
Luis Fernando Roa Rico. 1390 

AdministracloQ municipal 

Servicio de C u M ó n Parcelarla 
A V I S O 

CONSTITUCION DE COMISION LOCAL 

Acordada la Concentración Parce
laria de la zona de Palacios de Rue
da-Quintanilla de Rueda por Decre
to de 25 de Febrero último (Z?. O. del 
Estado de 15 de Marzo pasado, nú
mero 64), se hace público, en cum
plimiento de lo ordenado en las dis
posiciones vigentes, que ha quedado 
constituida la Comisión Local que 
entenderá de las operaciones de con
centración parcelaria de dicha zona, 
con las facultades que le asigna la 
Ley de 10 de Agosto de 1955. Dicha 
Comisión Local estará constituida 
por: 

Presidente: Don Luis Fernando 
Roa Rico, Juez de Primera Instancia, 
por prórroga de jurisdicción, de Sa
hagún. 

Vicepresidente: Don Ignacio Escu
dero Martínez, Ingeniero Agrónomo 
designado por el Ministerio de Agri
cultura 

Aguntamiento de 
León 

Con esta fecha quedan expuestos 
al público por un plazo de quince 

' días hábiles, para oir reclamaciones, 
í los padrones correspondientes a ca-
I nalo^es y bajadas de agua que des
aguan en acosas y calzadas; lucerna-
rios y tragaluces; entrada de carrua' 
jes en los edificios particulares; mar-

j quesinas u otras instalaciones seme-
l jantes voladizas sobre la vía pública 
o que sobresalgan de la línea de ta
chada: aprovechamiento del vnei0 

; de la vía pública con miradores; ai-
; cantariliado; bajadas de agua q*6 
vierten en la vía pública en nialaS 
condiciones; fachadas no revocadas; 
limpieza y decoro de las mismas; es 
caparates y vitrinas; muestras; an̂ 1 
cios; toldos; vigilancia de establecí 
míenlos inspección sanitaria, corr^ 
pondientes al año en curse, ? ^ 
han sido aprobados por la C , 0 ^ ^ 
municipal Permanente el día 
Marzo de 1960; bien entendido <! ^ 
de conformidad con el acuerd ^ 
carácter general de 5 de r 
de 1950, toda reclamación for ^ 
da con posterioridad al Plâ zaaa 
riormente indicado, será recü ^ 

León, 1.° de Abril de 1 ^ 
Alcalde, JoséJM, Llamazares. 



Ayuntamiento de 
Ardón 

gg hace público que la plaza de 
Recaudador de Arbitrios de este 
i^untamiento se encuentra vacante, 
adiendo los que .se interesen por 
'la presentar solicitud, en la forma 

ftae se previene en las bases de pro
visión, las que, juntamente con el 
_l¡ego de condiciones, se encuentran 
en la Secretaría de este Ayunta
miento. El plazo para solicitar es de 
diez días. 

Ardón, 30 de Marzo de 1960.—El 
Alcalde, (ilegible). 
J370 Núm. 391—39,40 ptas. 

Ayuntamiento de 
Rápemelos del Páramo 

Camplidos los trámites reglamen
tarios, se saca a subasta la ejecución 
de la obra de construcción de un 
edificio en el pueblo de Roperuelos 
del Páramo, con destino a una Es
cuela y dos viviendas, bajo el tipo 
de 321.567 pesetas con 55 céntimos, a 
la baja. 

El plazo para la realización de las 
obras será de seis meses, a partir de 
la adjudicación deíiüitiva. 

Los pliegos, memorias, proyectos, 
planos y demás, estarán de mani
fiesto al público en la Secretaría mu
nicipal, durante los días laborables, 
y horas de oficina, para mejor inte
ligencia de los licitadores. 

Los licitadores consignarán pre
viamente en la Depositaría Mu-
mcipal, o en la Caja General de De
pósitos o en sus sucursales, en con-
cepto de garantía provisional la can
tidad de 9.647 pesetas con 02 cénti-
mos, y el adjudicatario prestará, 
como garantía definitiva, el 6 por 100 
del importe de la adjudicación. 

Las proposiciones, con sujeción al 
modelo que al final se indica, se pre
sentarán en la Secretaría municipal, 
jurante las horas de diez a trece, 
aesüe el siguiente día al de la publi-
t.̂ 1011 de este anuncio, hasta el an-
«srior del señalado para la subasta. 
en ^ |1Pertura de plicas se verificará 
n ei balón de Sesiones de la Casa 

^nsistorial. a las doce horas del 
veinfI8Ulente al en «I116 se cumplan 
la n,\? contar del inmediato al de 
Boi Ji, ^ c i ó n del anuncio en el 

Tort1N YFIGIAL de la Provincia, 
citan 08 PIazos y fechas que se 
hábiles6 eQtlend€n referidos a días 

pû í1*106 constar que en el presu-
^mpnf aordinario ^ simultá-
si§Da Pr-Jr tramita a este fin, secon-
CQción í ,to eficiente para la eje-

En iaae obra de referencia. 
Daií • sta que se anuncia, for-

técQico«« mteSrante los proyectos 
^correspondientes. 

Modelo de proposición 
D de . . . . años de edad, es

tado . . . . . profesión vecino de 
domiciliado ( ), ente

rado del pliego de condiciones fa
cultativas y económico-administra
tivas, así como de los demás docu
mentos obrantes en el expediente, 
cuyo anuncio de subasta se halla in 
sertado en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia núm. . . ; . , del día . . . . . se 
comproinete a realizar las obras de 
construcción de un edificio don des
tino a una Escuela y dos viviendas, 
en él pueblo de Roperuelos del Pá 
ramo, con sujeción estricta al pro
yecto .y demás previsiones, en la 
cantidad de . . . . (en letra) pesetas, 
o bien ofrece a la baja en el tipo de 
licitación de . . . . . . pesetas." 

Adjunto resguardo de haber depo
sitado la cantidad de . . . . pesetas, 
como garantía provisional exigida, y 
también acompaña declaración lie 
no estar afectado de incapacidad. 

En . . . . . . a , r . . de . . . . de 1960. 
Firma del licitádor, con rúbrica. 
Roperuelos del Páramo, 2 de Abril 

de 196Ó.-E1 Alcalde, (ilegible). 
1371 Núm. 392.-210,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Castropodame 

En la Secretaría de este Ayunta
miento, se hallan de manifiesto al 
público por espácio de quince días, 
en unión4e sús justificantes y ¿ebi-
bidamente informadas, las cuentas 
generales, las de administración del 
patrimonio y las de caudales, corres
pondientes al ejercicio económico 
de 1959. 

Durante dicho plazo y los ocho 
días siguientes, podrán formularse 
contra las mismas, por los interesa
dos, las reclamaciones que sev esti
men pertinentes. 

Castropodame, a 2 8 de Marzo 
de 1960 —El Alcalde, Pedro Man-
silla. 1304 

Ayuntamiento de 
Corbillos de los Oteros 

En la Secretaría de este Ayunta 
miento se hallan expuestas al públi
co por éspacio de quince días, en 
unión de sus justificantes y debi 
damente informadas, las cuentas 
municipales correspondientes al ejer 
cicio de 1950. 

Durante dicho plazo y en los ocho 
días siguientes, podrán formularse 
contra las mismas, por los interesa
dos, las reclamaciones que se esti
men procedentes. 

Corbillos de los Oleres, 24 de Mar
zo de 1960. — E l Alcalde, Emilio 
Marbán. 1269 
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Ayuntamiento de 
Santa María de Ordás 

Por el plazo de quince días, se 
hallan de manifiesto al público en 
la Secretaría de este Ayuntamien
to, én unión de sus justificantes y 
debidamente informadas, las cuentas 
generales de presupuesto y adminis
tración del patrimonio, correspon
dientes al ejercicio de 1959. 

Durante dicho plazo y en los ocho 
días siguientes, podrán formularse 
contra las mismas, por los interesa
dos cuantas reclamaciones se esti
men pertinentes. 

Santa María de Ordás, a 28 de 
Marro de 1909.—El Alcalde, Alipio 
González. 1309 

Ayuntamiento de 
Joarilla 

En la Secretaría del Ayuntamiento, 
se encuentran de manifiesto al públi
co durante un plazo de quince días, 
ea unión de sus justificantes y de
bidamente informadas, las cuentas 
generales del presupuesto municipal 
ordinario, y la de administración del 
patrimo, correspondientes al ejerci
cio de 1959. 

Durante dicho plazo y en los ocho 
días siguientes, podrán formularse 
contra las mismas, por los interesa
dos, cuantas reclamaciones se esti
men pertinentes. 

Joarilla, a 25 de Marzo de 1960 — 
El Aicalde, E.Marcos, 1305: 

Ayuntamiento de 
Trabadelo 

Confeccionada por este Ayunta
miento la rectificación del Padrón 
municipal de habitantes, con refe
rencia al 31 de Diciembre de 1959, 
se halla de manifiesto al público en 
la Secretaría municipal, por espacio 
de quince días, durante los cuales 
puede ser examinada y formularse 
reclamaciones. 

O O 
En la Secretaiía municipal, se en

cuentran de manifiesto al público, 
durante un plazo de quince días, 
en unión de sus justificantes y debi
damente informadas, las cuentas 
del presupuesto ordinario de 1959, y 
las del patrimonio municipal. 

Durante dicho plazo, y en los 
ocho días siguientes, podrán formu
larse contra las mismas, por los in-
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teresados, cuantas reclamaciones se 
estimen pertinentes. 

Trabadelo, 29 de Marzo de 1960.-
El Alcalde, Luis Fernández. 1341 

Ayuntamiento de 
Santovenia de la Valdoncina 

Hecha por este Ayuntamiento la 
rectificación del Padrón municipal 
de habitantes con reterencia al 31 de 
Diciembre de 1959, se halla de mani
fiesto al público en la Secretaría mu
nicipal, por espacio de quince días, 
durante los cuales puede ser exami
nada y formularse reclamaciones. 

•Santovenia de la Valdoncina, a 29 
de Marzo de 1960.—El Alcálde, Eva
risto Robles. 1345 

teresados, cuantas reclamaciones se 
estimen pertinentes. 

Sena de Luna, a 26 de Marzo 
de 1960.—El Alcalde, Regino Alvarez 
Alonso. 1266 

Ayuntamiento de 
Candín 

Hecha la rectificación del Padrón 
municipal de habitantes, con rere 
rencia al 31 de Diciembre de 1959, 
se halla de manifiesto, al público en 
ia Secretaría del mismo, por espacio 
de quince días, durante los cuales 
puede ser examinada y formularse 
reclamaciones./ . 

Candía, a 29 de Marzo de 1960.-
El Alcalde, José Fernández. 1343 

* .. Ayuntamiento de 
Lucillo -

Hecha por este Ayuntamiento la 
rectificación del Padrón municipal 
de habitantes, con referencia al^ 31 
de Diciembre de 1959, se halla de 
manifiesto al público en la Secreta-
ría municipal, por espacio de quince 
días, durante los cuales puede ser 
examinada y formularse las reclama
ciones que se estimen pertinentes. 

Lucillo, 26 de ^Marzo de 1960,—El 
Alcalde, S. Mantecón. . 1368 

Ayuntamiento de 
Sena de Luna 

Se hallan de manifiesto al púbíi 
en la Secretaría del Ayuntamiento 
durante un plazo de quince días 
en unión de sus justificantes y de 
bidamente informadas, las cuentas 
presupuesto ordinario, correspon 
diente al ejercicio de 1959, así como 
la de valores independientes y auxi 
liares dsl presupuesto y las de admi 
nistración del patrimonio municipal 

Durante dicho plazo, y en los 
ocho días siguientes, podrán formu 
larse contra las mismas, por los in 

Confeccionado por los Ayunta,: 
míenlos que al final se indican, 
el padrón para la exacción del ar
bitrio municipal sobre Rústica y Pe 
cuaria para el ejercicio de 1960, 
se encuentra de manifiesto al pú
blico en la Secretaría municipal, por 
espacio de diez días, para que 
los interesados puedan examinarlo y 
formular reclamaciones. 

Ardón 1370 
Sancedo 1432 

Formado por los Ayuntamientos 
que se relacionan a conti mación, el 
padrón del arbitrio municipal sobre 
la riqueza Urbana para el año 1960, 
permanecerá expuesto al público en 
a Secretaría municipal respectiva, 
Jurante el plazo de quince días, a fin 
de que los interesados puedan exa-
ninarlo y formular reclamaciones, 

Ardón 1370 
Santas Martas 1373 

Formadas por los Ayuntamientos 
que a continuación se indican las 
listas de Familias Pobres con dere
cho a la asistencia médico-farmacéu 
tica gratuita para el año 1960, se 
exponen al público en la Secretaría 
respectiva, para oir reclamaciones, 
por espacio de quince días, pasa
dos los cuales,» no se admitirá nin
guna; 

Santas Martas , 1374 

Ayuntamiento de 
Prioro 

Formado el padrón de contribu
yentes por los conceptos de vinos y 
alcoholes, y carnes frescas y saladas, 
queda expuesto al publico en la Se
cretaría municipal, durante- quince 
días, para quince días, para^que en | en los autos de que se hará 
dicho plazo puedan los interesados ¡ correspondientes al rollo ,0 gor 
examinarla v oresentar las reclama- 197 de 1959' de la Secretaria del f examinaría, y presentar ias reclama , Humanes L6 eZ) es com0 sigue-,de 
ciones que estimen justas, advirtien-. Encabezamiento: En fa c i u ^ ü 
doles que los que no se hallen con-Valladól id a cuatro de Marzo^j je 
formes con las cantidades que se les novecientos sesenta; en los a ^ 
han estimado, deben presentar, con | menor cuantía, procedentes ^ 

• gado de Primera Instancia ae de ^ 
nada, seguidos entre PartJfJr do^ 

especies gravadas, la que, uua 
examinada por el Ayuntamiento 
quedará firme si éste se hallare qon 
forme con ella, o, en caso contrario* 
quedarán los reclamantes sujetos ' 
la inspeccióij que señalan las orde-
nanzas respectivas. 

Prioro, 4 de Abril de 1^60.—El Al
calde, (ilegible). 

Entidades menores 
A los efectos de oir reclamaciones 

se hallan expuestos al público en el 
domicilio del Presidente respectivo 
durante el plazo reglamentario, los 
documentos que aLfinal se indican, 
formados por las Juntas Vecinales 
que se expresan: 
Expediente de la cuenta de presu

puesto ordinario de 1959: 
Santas Martas 1383 

Cuenta generar del presupues, del 
ejercicio de 1959: 
Cea 1424 

Junta Vecinal de Villacalabuey 
Se encuentran de manifiesto en la 

Secretaría de la Junta, las ordenan
zas sobFe regulación de las parcelas 
en pago de Cornalto, Valdemora, La 
Cuesta, Páramo de ""-Arriba y Abajo; 
sobre prestación personal y de trans-
portes; sobre bienes*del patrimonio; 
sobre pastos; sobre tránsito de gana
dos y vehículos por vías vecinales, 
para su conservación y arreglos, y 
por¡desgrane de eras. 

Villacálabuey, 1 de Abril de 1960.-
El Presidente, Damián Portugués^ 

Mministración de ínsticí^ 
AUDIENCIA TERRITflBHl DE VAlllMLB 
Don Luis Delgado Orbaneja, L̂ ceo-

ciado en Derecho y Oficial de aa« 
de esta Audiencia Territorial. , 
Certifico: Que el tenor ^era t¡;a 

encabezamiento y parte disp08* |a 
de la sentencia dictada por este^ 

la correspondiente reclamación, una 
declaración jurada de las cantidades una ¿tfmo demandantes Poru esp0 
que consumen de cada una de las Olimpia García Fonteboa y s 

í 
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p. Serafín AlTba González, mayo-

SgS ¿e edad, propietarios y vecinos 
Pon ferrada, y por fallecimiento 

¡j¡ este último, D.a Etisa Alba Gar-
r[a en nombre de la Comunidad 
hereditaria de dicho D. Serafín Alba 
González, asistida de su esposo don 
Mario Nieto Taladriz, representados 
cor el Procurador D. Alfredo Stam-
na Braum y defendidos por el Letra-
Ho O. Eduardo Pérez-Miiá Zarandie-
ta-y de la otra como demandados 
por la entidad «Sicalor S. A.», domi 
ciliada en Madrid, representada por 
el procurador D. Luis de la Plaza 
Recio, y defendida por el Letrano 
D. Fortunato Crespo Cedrún, y don 
Jaan José Escudero y Hormaeche, 
mayor de edad, casado, Ingeniero 
Industriaívy vecino de Madrid, que 
no ha comparecido ante esta Supe
rioridad, por lo que en cuanto al 
mismo se han entendido las actúa 
clones en los Estrados del Tribunal, 
sobre reclamación de cantidad por 
consecuencia de incumplimiento de 
contrato; cuyos autos penden ante 
este Tribunal Superior en virtud del 
recurso de apelación interpuesto por 
la demandada E p tfi d a d «Sicalor 
S, A.» contra la sentencia que con 
fecha veintitrés de Febrero de mil 
novecientos cincuenta y nueve dictó 
el expresado Juzgado, 

Parte dispositiva: Fallamos: Qué 
desestimando el recurso de apelación 
interpuesto, debemos de confirmar y 
confirmamos en todas sus partes la 
sentencia dictada por el Sr. Juez de 
Primera Instancia de Ponferrada de 
fecha veintitrés de Febrero de mil 
novecientos cincuenta y nueve, en 
autos de juicio declarativo de menor 
cuantía da los que dimana el preséD-
te rollo. Con las costas del recurso a 
la parte recurrente. 

Así por esta nuestra sentencia, la 
que a efectos de Ley será notificada 
al Ministerio Fiscal, y por la rebel-
Qia del demandado D, Juan-Jese Es
cudero Hormaeche será publicada 
s,i encabezamiento, lo pronuncia
dos, mandamos y firmamos.—Anto
j o Manuel del Fra i le . - José de 
Rastro. - Valeriano Valiente.—César 
Aparicio y de Santiago,—Rubrica-

Esta sentencia fue publicada en el 
gismo día y leída en el siguiente a 
¡í? Pj^es personadas y en los Estra
dos del Tribunal. 

* para que tenga efecto lo acorda-
a dfXí?1í? la Presenté en Valladolid 
ci^ciséis ^e Marzo de mil nove-

sesenta.—Luis Delgado. 
¿1 Núm. 385.—220.50 ptas. 

J,lz9ado de Primera Instancia núm. 2 
de León 

ektCa J1os de la Vega Benayas, Ma-lí!Iado Juez de Primera Instancia 
Ha?' disde LeÓD' Se tra°S.ja"er: Que en este Juzgado 

«man autos ejecutivos a instan

cia de don Fermín Escanciano Fer
nández, vecino de León, contra don 
Santos Oblanca Delgado, vecino de 
Villabalter, en reclamación de 2 751 
pesetas, en los que se acordó sacar 

pública subasta, por primera vez, 
término de-veinte días y precio de 
su tasación, los bienes ai mismo em 
bargados que se dsssriben así: 

1. ° Una casa en el pueblo efe Vi
llabalter, en la calle de San Andrés, 
sin número, de unos sesenta y cuatro 
metros cuadrados aproximadamen
te, de una sola planta, y linda: al 
Norte, Marcelino González; Sur, Mi
guel Llamas; este, calle, y Oeste, 
Marcelo Oblanca, valorada en 40.000 
pesetas. -

2. ° Una tierra plantada de viña, 
en términ J de Villabalter, al pago de 
Las Tejeras, de hémina y media 
aproximadamente, cjue linda: Norte, 
Herederos de Ignacio Laiz; Sur, Mi
guel Oblanca y otro; Este, camino,.y 
Oeste, también camino, en 750 pe 
setas. • 

Para el acto del remate tjue tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, se ha señelado el días 17 de 
Mayo próximo, a las doce de su ma
ñana, previniendo a los licitádores 
que, para tomar parte en la misma, 
habrán de consignar previamente en 
la mesa del Juzgado el 10 por 100 de 
referido avalúo, no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del mismo, que los tltu 
los de propiedad han sido suplidos 
por la certificación de cargas unida 
a los autos que pueden examinar los 
interesados, sin que tenga derecho 
a exigir otros; que las cargas o gravá
menes anteriores o preferentes al eré-
dito del actor, si las hubiere, queda
rán subsistentes y el rematante se 
se subroga en ellas, sin destinarse a 
su extinción el precio que se obten
ga, pudiéndose hacer la subasta a 
calidad de ceder a tercero. 

Dado en León, a veintiocho de 
Marzo de mil novecieníos sesenta.— 
Carlos de la Vega Benayas,—El Se 
cretario, Facunno Goy. 
1356 Núm. 389—157,50 ptas 

^.Juzgado Comarcal de Aüorga 
Don Manuel Malvárez Diz, Secretario 

del Juzggdo Comarcal de Astorga. 
Doy fe: Que en el juicio de cogni

ción que luego se dirá, se dictó la 
sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dice así: 

Sentencia.—En xla ciudad de Astor
ga, a dieciséis de Marzo de mil nove
cientos sesenta. El Sr. D. Angel Gar
cía Guerras, Juez.Comarcal de Astor
ga y su demarcación, ha visto los 
presentes autos de proceso de cogni
ción, seguido entre partes de la una 
y como demandante don Agapito 
Alvarez Prieto, mayor de edad, casa
do, industrial y vecino de esta ciu
dad, representado por el Procurador 
don Manuel Martínez y Martínez, y 

dirigido por el Letrado don César 
Crespo y Crespo, y de la otra como 
demandado don Aurelio Delgado Ca 
rrión, mayor de edad, casado, indus 
trial y vecino de Socuéllatros, sobre 
reclamación de cantidad, declarado 
en rebeldía.—Fallo; Que estimando 
totalmente la demanda interpuesta 
por el Procurador don Manuel Mar
tínez ̂ y Martínez, en nombre y repre-1 
sentación de»don Agapito Alvarez 
Prieto; debo de condenar y condeno 
al demandado don Aureliapo Delga
do Carrión, a que una vez firme esta 
sentencia, abone al actor la suma de 
tres mil seiscientas cuafenta y seis 
pesetas que es en deberle, con más 
él interés legal de dicha suma desde 
la interposición de la demanda hasta 
su total pago, haciendo expresa im 
posición de costas al demandado por 
ser preceptivas.—Así por esta mi sen
tencia que se publicará y notificará 
a las partes en legal forma y por la 
rebeldía del demandado en la forma 
prevenida en la Ley, definitivamente 
juzgando en primera instancia, lo 
pronuncio, mando y firmo.—Engel 
García Guerras.—Fue leída y publi
cada en el día de su fecha. 

Conforme con su original y para 
su publicación eh el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, dado el estado 
de rebeldía del demandado, expido 
y firmo el presente en Astorga, a 
veintitrés de Marzo de mil novecien
tos sesenta.—Manuel Malvárez Diz. 
1335 Núm. 387.-88,20 ptas. 

Juzgado municipal de Ponferrada 
Don Lucas Alvarez Marqués, Secre-
. tario del Juzgado municipal de 

Ponferrada. 
Doy fe: Que en los autos de proce

so civil de cognición que se siguió 
en este Juzgado con el número 135/59 
a los que se hará referencia, se dictó 
la sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva Testimonio' a conti
nuación: 

«Sentencia,—En la ciudad de Pon-
ferrada a* veintinueve de Febrero de 
mil novecientos sesenta.—-Vistos por 
el Sr. D. Paciano Barrio Nogueira, 
Juez municipal de la misma, los 
precedentes autos de proceso civil 
de cognición que pende en este Juz
gado entre partes: de la una, como 
demandante, D. Guillermo Ssntalla 
Alonso, mayor de edad, casado, in
dustrial-taxista y vecino de esta po
blación, representado por el Procu
rador D, Delmiro Vidal Esteban, 
bajo la dirección del Letrado don 
Juan Fernández Buelta, y de la otra, 
como demandados, D. Mariano Pé
rez Alonso, mayor de edad, casado, 
transportista y vecino de Aldeaseca 
(Avila), declarado en rebeldía por su 
incomparecencia y la Compañía 
«Caja de Previsión y Socorro, S, A.» 
con domicilio social en Barcelona, 
representada por el Procurador don 
Manuel Feijoo de Sotomayor; bajo 
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la dirección del Letrado D. Alfonso 
Ureña Delás; sobre reclamación de 
iademnización de daños y perjui
cios cifrados en ocho mil pesetas, y 

Fallo: Que estimando íntegramen
te la demanda deducida en estos 
y utos por el Procurador D. Delmiro 
Vidal Esteban, debía de condenar y 
condeno al demandado D. Mariano 
Pérez Alonso, a que, una vez que 
esta sentencia adquiera carácter de 
firme abone al actor D. Guillermo 
Pérez Santalla, la cantidad de ocho 
mil pesetas en concepto de indemni
zación de los daños y perjuicios que 
se le ocasionaron como consecuen 
cia de la colisión de vehículos a que 
se hace referencia en el hecho se 
gundo de dicha demanda. Para el 
caso de que el demandado no abone 
la cantidad expresada, condeno al 
pago de la misma a la Compañía de 
Seguros «Caja de Preyisión y Soco
rro, S, A.», imponiendo a ambos de
mandados las costas procesales.— 
Así por esta sentencia, definitiva
mente juzgando en primera instan
cia, lo pronuncio, mando y firmo.— 
Paciano Barrio —Rubricado.». 

Y para su publicación en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia a efectos 
de notificación al demandado rebel
de, expido el presente en Ponferrada 
a siete de Marzo de mil novecientos 
sesenta.—L. Alvarez.-V.0 B.V El 
Juez municipal, Paciano Barrio. 
1314 Niim, 386.^113,40 ptas. 

Don Luca» Alvarez Marqués, Secre 
tario del Juzgado Municipal de 
Ponferrada: 
Certifico: Que en en juicio de fal

tas núm. 33 de 1960, a que se hará 
mérito, recayó la sentencia cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva son 
del tenor literal siguiente: 

«Sentencia: En la ciudad de Pon-
ferrada, a 30 de Marzo de 1960; el 
Sr. Juez Municipal titular de este 
Juzgado, don Paciano Barrio No-
gueira, habiendo visto las presentes 
diligencias de juicio verbal de faltas, 
seguidas entre partes, de la una el 
Ministerio Fiscal, en representación 
de la acción pública, y d f la otra 
como denunciado Angel Méndez Ló
pez, de 25 años, soltero, conductor, 
hijo de Manuel y Dolores, natural de 
Rioscuro, sin domicilio conocido, 
siendo perjudicado Pedro Alvarez 
Castaño, mayor de edad, casado, la
brador y vecino de Congosto, sobre 
hurto de una gabardina valorada 
en 350 pesetas. 

Fallo: Que debo absolver y absuel
vo libremente con toda clase de pro
nunciamientos favorables a Angel 
Méndez López, de la infracción que 
se le imputaba, declarándose de ofi
cio las costas causadas.» 

Y para que conste y sirva de noti
ficación a perjudicado y denunciado, 
en ignorado paradero, expido la pre

sente para su publicación en el BO
LETÍN OFICIAL de la Provincia, en 
Ponferrada al .0 de Abril de 1960.— 
L. Alvarez. ' 1350 

Cédulas de emplazamiento 
En virtud de lo acordado por el 

Sr. Juez Comarcal de esta villa y su 
comarca en resolución de esta fecha 
dictada en autos de proceso de cog
nición que se siguen en este Juzgado 
a instancia de D, Ubaldo Martínez 
Pérez, mayor de edad, casado, la
brador y vecino de Berlanga del 
Bierzo, representado y dirigido por 
el Letrado D. Telmo Barrios Tron 
coso, contra D. Fermín, D.a Herme-
linda, D. Leopoldo, D.a Estefanía, 
D.a Florentina, D. Ovidio, D. Matías 
y D. Cándido Martínez García, sobre 
división de cosa común y otros ex
tremos; se libra la presente para que 
sirva de emplazamiento en forma a 
los demandados con domicilio en 
ignorado paradero a fin de que en el 
improrrogable plazo de seis días se 
personen en los autos en cuyo caso 
se les concederán tres días más para 
contestar a la demanda, haciéndoles 
saber que las copias de la demanda 
y documentos se encuentran a su 
disposición en la Secretaria de este 
Juzgado. 

Y para que tenga lugar el empla
zamiento de los demandados doña 
Estefanía, D.a Florentina, D. Ovidio 
D. Matías y D. Cándido Martínez 
García, todos ellos mayores de edad, 
y las*mujeres asistidas de sus espo 
sos en el supuesto dé que estuvieren 
casadas y con domicilio en ignorado 
paradero, libro ia presente en Vega 
en Vega de Espinareda a veintidós 
de Marzo de mil novecientos sesenta. 
— El Secretario, José Martínez. 
1360 Núm. 384.—52,50 ptas. 

En virtud de lo acordado per el se 
ñor Juez de Primera Instancia de 
este partido en providencia de esta 
fecha dictada en la demanda de ju i 
cio declarativo de menor cuantía, 
promovida por el Procurador D. Ma
nuel Martínez y Martínez, en repre
sentación de D. Anastasio Bercigno 
Pérez, Vecino de Veguellina de Orbi-
go, contra D. José-Luis Sola Amilla-
no, vecino que fue de Bembibre del 
Bierzo, en la actualidad en paradero 
ignorado, sobre reclamación de once 
mil setenta y seis pesetas con ochen
ta y cinco céntimos, se emplaza al 
expresado D. José-Luis Sola Amila
no para que en el término de nueve 
días comparezca en los autos, aper
cibiéndole que de no verificarlo será 
declarado en rebeldía y le parará el 
perjuicio a que haya lugar en de
recho. 

Astorga, veintiocho de Marzo de 
mil novecientos sesenta. — El Secre
tario, A. Cruz. 

[1334 Núm. 388-68,25 ptas. 

Requisitorias 
Vegas González Bartolomé, de ^ 

n-
h 

Sotillós de Sabero, hoy en igñoraH11 

años, casado, minero, hijo de Alp6' ^ 
dio y de María, natural .de Moohj1 
(Badajoz) y residente últimamentf 
Sotillos de Sabero, hoy en ignor 
paradero, procesado en causa núm0 
ro 65/59, sobre abandono de famil 
seguida ante el Juzgado de Instruo' 
ción de Riaño, comparecerá ante PÍ 
mismo dentro del término de die 
días, para constituirse en prisión 
como comprendido en el númpr? 
I.0 del artículo 835 de la- Ley Enfui 
ciamiento Creminal. J 

Al propio tiempo se ruega y encar 
ga a las Autoridades y Agentes de isi 
Policía Judicial la busca y captura 
de dicho proe.esado, quien de ser ha-
bido, será ingresado en prisión y a 
disposición de este Juzgado; 

Dado en Riaño, a 31 de Marzo de 
1960.—El Juez (ilegible),—El Secre
tario (ilegible). 1375 
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Por la presente se cita y emplaza 
a Marcelina González Pérez, casada, 
industrial y vecina que fue de Villa-
seca de Laceana (León), hoy en ig
norado paradero, para que compa
rezca en esta Fiscalía Provincial de 
Tasas, sita en la Avenida del Padre 
Isla, núm. 11, 1.°, a fin de constituir
se en prisión por un período de tiem
po de cien días por no haber hecho 
efectiva la multa de 1.000 pesetas que 
le fue impuesta en el expediente nú
mero 30.576, rogando a cuantas Auto
ridades y Agentes de la Policía Judi
cial sepan de la misma, prócedan a 
dar seguidemente cuenta de su para
dero a esta Fiscalía Provincial, 

León, 2 de Abr i l de 1960.-E1 Fis
cal Provincial de Tasas, (ilegicle) 
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ANUNCIO PARTICULAR 

Comooidad 
Grande i 

Infanzones (León) 
El próximo día 24, a las doce ^ 

del día, tendrá lugar en la casa dg 
cejo de esta localidad, ^ , suDasi* ^ 
los trabajos para construir jo» ^ 
tos de «Madríz Grande y RequeJ» 
como años anteriores, . ^ r i l 

Vega de Infanzones V Sol<? 
de 1960.-El Presidente, Sanio 
López. ^ pus-
1437 Núm. 3 9 ^ 3 ^ ^ 

L E O N 
Imprenta de la Dip***10* 
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